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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, solicitud de aplazamiento de la 

audiencia presentada por el apoderado de la parte demandante de fecha 11 de 

septiembre de 2023 (PDF55, C1). Pasa para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 11 de septiembre de 2023. 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisada la solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para 

los días 11, 12, 13 y 14 de septiembre de 2023 a las 8:30 a.m., se advierte 

que resulta procedente acceder a ello de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 372 del C.G.P., toda vez que (i) con 

anterioridad a la audiencia el apoderado de la parte demandante pidió 

su postergación por afectación laríngea y disfonía y (ii) la audiencia no 

había sido aplazada de manera previa por solicitud de alguna de las 

partes o sus apoderados. 

 

Por lo anterior, se ordena APLAZAR la referida audiencia y REPROGRAMAR 

la misma para los días 8, 9, 10 y 11 DE ABRIL DE 2024 A LAS 8:30 A.M. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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